
Sistema de Denuncias lmpresion: 5/4/2018 14:28:34 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Ficha de denuncia 

Código 1172-2018 

Fecha de incidente 22/03/2018 

Tipo de denuncia Contaminación por actividades productivas 

Fecha de ingreso 

Usuario ingreso 

22/03/2018 

Manuel Tobar 

( 

Descripción 

Dirección 

Municipio 

Coordenadas 

Documentos 

Actividad de granja de cerdos denominada Granjita los Joveles (Rafael Jovel), ubicada en el municipio de Suchitoto 
genera afectación en los caseríos el Bario, Zacamil 1 y 2, el Cenicero y San pablo el Cerrito por descargas de aguas 
residuales en quebrada aledaña, Se expresa que dicha actividad puede ser una extensión de otra con permiso 
ambiental. Cantón Platanares, caserío el Bario y Aguacallo, sobre la calle que conduce de Suchitoto a Aguilares, 
Cuscatlán 

Cantón Platanares, caserío el Bario y Aguacallo, sobre la calle que conduce de Suchitoto a Aguilares, Cuscatlán 

Suchitoto, Cuscatlán 

Latitud: - Longitud: 

Preguntas realizadas 

No se ha especificado ninguna pregunta 

Involucrados 

Denunciantes 

Documento Nombre 

Aónimo 

Correo Electrónico Teléfono 

( 
Victimas 

Nombre Dirección 

Caserío el Bario, 

D Za.cagiil 1 y 2, el 
enu�c1a.uos errrcero, San Pablo el 

Cerrito 

No se ha especificado ningún imputado 
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. " Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

MARN-DCI-UAC-0425-2018 

San Salvador, 30 de abril de 2018 

Señor 
Rafael J ove! Miranda 
Presente 

Atentamente en función a denuncia ciudadana interpuesta en esta Cartera de Estado informar 
que se ha recibido reporte de actividades de granja de cerdos denominada la "Granjita de los 
Joveles", ubicada en el municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, la cual descarga 
aguas residuales en quebradas aledañas generando afectación en los habitantes del sector, la 
actividad es desarrollada en cantón Platanares, caserío el Bario y Agua.callo, sobre calle que 
conduce de Suchitoto a Aguilares. 

Comentarle que al revisar información en el Sistema de Evaluación de Ambiental, no se 
encontró registro de ingreso de documentación ambiental de la actividad denunciada, de 
acuerdo al artículo 22 de la Ley de Medio Ambiente el cual establece que "el titular de toda 
actividad, obra o proyecto que requiera de permiso ambiental para su realización o 
funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión deberá presentar al Ministerio el 
formulario ambiental que esta requiera con la información que se solicite. El Ministerio 
categorizará la actividad, obra o proyecto, de acuerdo a su envergadura y a la naturaleza 
del impacto potencial". 

Ante lo expuesto, se le solicita presentar documentación ambiental a esta Cartera de Estado 
en un máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la presente notificación. El 
trámite lo puede realizar utilizando nuestro nuevo sistema de evaluación en línea a través del 
sitio: http://apps.mam.gob.sv:8080/eseapublic/index.php y su vez podrá disponer de la 
asistencia técnica de la Dirección de Evaluación y Cumplimiento Ambiental a los números 
2132-9370 y 2132-9342. 

Licda. Sonia Baires 
Directora de Atención Ciudadana e Institucional. 

N. de expediente 1172-2018 

Kilómetro 5% Carretera a Santa Tecla, 
Calle y Colonia Las Mercedes. 
Edificios MARN. complejo !STA, 
San Salvador, El Salvador, Centro 
América. 

Tel: (503) 2132 -9662 
Correo electrónico: 
medioambiente@marn.gob.sv 
facebook.com/marn .gob. sv 
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,, . MARN 
Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

MARN-DCI-UAC-0524-2018 

San Salvador, 28 de mayo de 2018 

Licenciado 
René Salvador Garay Leiva 
Apoderado General Judicial 
Granjita el Progreso, S.A. de C.V. 
Presente 

Atentamente en seguimiento a su requerimiento escrito ingresado en esta Cartera de Estado 
con fecha 22 de mayo de 2018 relacionado a denuncia ciudadana en contra de Granjita el 
Progreso, S.A. de C.V. ubicada en el cantón Aguacayo, kilómetro cuatro de la carretera hacia 
Aguilares, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán informarle lo siguiente: 

• En notificación MARN-DCI-UAC-0425-2018, emitida el 30 de abril del presente 
año, se requirió al Titular de la actividad el ingreso de documentación ambiental en 
un período de 15 días hábiles a partir de la recepción de la notificación. 

• En respuesta a este requerimiento, se presentó la documentación requerida, la cual se 
le asignó el DGA 23659 y que actualmente se encuentra en análisis técnico 
registrando como último movimiento la entrega de correspondencia MARN-DEC- 
GEA-23659-25-2018, con fecha 3 de mayo, donde se requiere al Titular solventar 
observaciones realizadas al Formulario Ambiental en un período de 60 días 
calendario. 

Ante esto, en relación a su requerimiento, confirmarle que se ha integrado la documentación 
que ha presentado en calidad de Apoderado de Granjita el Progreso, S.A. de C.V. al 
expediente de la denuncia 1172-2018 donde se constata el inicio del trámite de Evaluación 
Ambiental en esta Cartera de Estado. 

N. de expediente 1172-2018 

Con respecto a solicitud de archivar de la denuncia 1172-2018, se le informa que el proceso 
de abordaje a denuncias ambientales se cierra únicamente cuando se ha constatado que la 
actividad no representa riesgo al medio ambiente y sus recursos; por ende, permanecerá 
abierta hasta contar con el Permiso Ambiental y la consecuente finalización del proceso de 
Evaluación Ambiental. 

Sin otro particular n 

Kilómetro 5Y, Carretera a Santa Tecla, 
Calle y Colonia Las Mercedes. 
Edificios MARN, complejo ISTA, 
San Salvador, El Salvador, Centro 
América. 

Tel: (503) 2132 -9662 
Correo electrónico: 
medioambiente@marn.gob.sv 
facebook.com/marn.gob.sv 
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MARN-DEC-GEA-23659-25-201 B 
Tel. 2226-2453/7989-6428 

Señor 
Rafael Andrés Jovel Miranda 
Representante legal 
GraniitaEl Pfogréso, S.A de C.V 
Presente 

Estimado Señor Jovel: 

.. --·-·-· ·--- ---- 

MARN 
Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 
.... ·' 

San Salvador, 3 de mayo de 2018. 

ASUNTO: Prevención 

-----· ---�-.,- 

( 

( 

En atención a Formulario Ambiental referente al proyecto "GRANJITA EL PROGRESO"", 
identificado con el número de DGA 23659, por este medio se solicita lo siguiente: 

• Que aclare el área del inmueble donde se pretende desarrollar el mencionado Proyecto, ya 
que según el romano V, numeral 10 del Formulario Ambiental presentado establece que el 
área total del terreno es de 389,986.18m2 y el área ocupada por el proyecto es de 
82, 173.85m2, pero según el numeral 11 "Descripción de Componentes", la sumatoria de las 
áreas de cada porción utilizar es de 86, 145.97m2, y el área total del terreno es de 
418,599.15m2, asimismo según los Testimonios de Escritura Pública de Compraventa · 
presentado, tienen una extensión de 182,000.00m2, 14,000.00m2, 126,000.00, 
56,000.00m2, 392.9650m2, los cuales suman un total de 378,392.96m2, a su vez el plano 
anexo al formulario Ambiental establece áreas diferentes en porciones a utilizar. 

• Deberá indicar cuál será la población de cerdos hacer ubicada en cada corral y en cada 
galera, según la etapa de desarrollo de los cerdos, así como también la ubicación en un 
plano de dichas edificaciones. Dentro de las porciones del terreno que están siendo 
desarrolladas del área total del mismo. 

Teniendo el plazo de sesenta (60) días calendario, para presentar la documentación requerida, 
caso contrario este Ministerio entenderá que el Titular ha desistido del trámite y por lo tanto el 
documento será archivado, y el Titular tendrá que iniciar un nuevo proceso si así lo requiere. 

.Sin otro particular, nos suscribimos. 

Atentamente, 

Kiiómetro 5Y:, Carretera a Santa Tecla, 
Calle y Colonia Las Mercedes, 
Edificios MARN, complejo IST A, 
San Salvador, El Salvador, Centro América. 

Tel: (503) 2132 9370 
Correo electrónico: medioambiente@marn.gob.sv 
facebook.com/marn.gob.sv 
Twitter: @MARN_Oficlal_SV 
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Directora General de Evaluación y Cumplimiento 
Ambiental 


